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Montevideo,  1 de octubre de 2025 
 
En referencia al acceso a la información 1/4258/2025 que solicita:  
 
Solicito las declaraciones de conflicto de interés de los participantes de la sesión con 

fecha 20/08/2025 de la Comisión Nacional Asesora de Vacunas (CNAV). 

 

La División Epidemiología adjunta las declaraciones de conflicto de interés de la sesión del 

20/8/2025  
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______________________________________________________________________                              
Ref.12/001/1/4258/2025 

 

Sr. Director de la División Servicios Jurídicos.  

Montevideo, 6 de octubre de 2025.  

Por solicitud de acceso a la información pública la Sra. Ana Rosengurtt, solicitó: 

“En este marco, solicito las declaraciones de conflicto de interés de los 

participantes de la sesión con fecha 20/08/2025 de la Comisión Nacional Asesora 

de Vacunas (CNAV)”. 

Consultada la Dirección General de la Salud (DIGESA), cuyo informe luce 

adjunto a estos obrados a fs.9 a 27, la División Epidemiología adjuntó las 

declaraciones de conflicto de interés de la sesión del 20/8/2025, sin perjuicio de 

lo cual, se sugiere proporcionar la información referida en los términos que se 

detallan a continuación.  

Considerando que la “Declaración de potenciales conflictos de interés” 

presentada por los integrantes de la Comisión Nacional Asesora de 

Vacunaciones contiene datos personales, como por ejemplo correos electrónicos 

personales, corresponde aplicar lo dispuesto por la normativa vigente en materia 

de protección de datos personales y acceso a la información pública.  

En particular, el correo personal constituye un dato personal identificable en los 

términos de la Ley N°18.331, y su divulgación fuera del contexto institucional 

puede implicar una invasión a la vida privada del titular. De acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 8, literal D de la Ley N° 18.381, se exceptúa del acceso 

público la información que contenga datos personales cuya divulgación pueda 
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______________________________________________________________________                              
constituir una invasión a la intimidad, salvo que exista consentimiento expreso 

del titular o un interés público manifiesto que lo justifique.  

En este caso, se entiende que la divulgación de correos electrónicos personales 

no resulta necesaria ni proporcional al interés público que justifica el acceso a 

las declaraciones de conflicto de interés, y por tanto debe testarse dicha 

información al momento de notificar al interesado 

En virtud de lo informado en obrados, correspondería acceder de forma total a la 

solicitud de información realizada por la Sra. Ana Rosengurtt en los términos del 

presente informe. 

Con lo informado se eleva para su consideración.-  
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